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2.3 Giro Cuenta Internacional:  

Percepción fija:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,72

2.4 Giro-libranza modalidad POSTFIN urgente. 

Se compone del precio de Giro Postal Interna-
cional más la cantidad fija de  . . . . . . . . . . . . . 23,70

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21009 ORDEN ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por 
la que se revisan las tarifas eléctricas a partir 
de 1 de enero de 2009.

La Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para 
adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2003, sobre normas comunes para el mercado interior de 
la electricidad y por la que se deroga la Directiva 96/92/CE, 
establece en su disposición transitoria segunda, al regular 
el suministro a tarifa de los distribuidores, que hasta el 
momento de entrada en vigor del mecanismo de suminis-
tro de último recurso, continuará en vigor el suministro a 
tarifa que será realizado por los distribuidores en las con-
diciones que se establecen en la propia disposición tran-
sitoria. También establece que el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las 
disposiciones necesarias para el establecimiento de las 
tarifas.

El artículo 17.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico establece que el Ministro 
de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, dictará las disposiciones necesarias para el estableci-
miento de los peajes de acceso a las redes, que se esta-
blecerán en base a los costes de las actividades reguladas 
del sistema que correspondan, incluyendo entre ellos los 
costes permanentes y los costes de diversificación y 
seguridad de abastecimiento.

El Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte y distribu-
ción de energía eléctrica y el Real Decreto 325/2008, de 29 
de febrero, por el que se establece la retribución de la 
actividad de transporte de energía eléctrica para instala-
ciones puestas en servicio a partir del 1 de enero de 2008, 
definen los elementos que integran las redes de trans-
porte y desarrollan el régimen retributivo aplicables a las 
mismas estableciendo la metodología de cálculo y revi-
sión de la retribución de la actividad de transporte de 
energía eléctrica.

Por su parte, el Real Decreto 222/2008, de 15 de 
febrero, por el que se establece el régimen retributivo de 
la actividad de distribución de energía eléctrica determina 
la forma de cálculo y revisión de la retribución de esta 
actividad.

Por todo ello, mediante la presente orden se revisan 
los costes y se ajustan las tarifas para la venta de energía 
eléctrica y las tarifas de acceso a las redes de transporte y 

distribución de energía eléctrica que aplican las empresas 
a partir del 1 de enero de 2009.

Tal como establecen el artículo 44.1 y la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía en régimen especial, se procede a las actualiza-
ciones trimestrales para el cuarto trimestre de 2008 y el 
primero de 2009, de las tarifas y primas para las instala-
ciones de los subgrupos a.1.1 y a.1.2 (cogeneraciones que 
utilicen gas natural, gasóleo, fuel-oil o GLP), del grupo c.2 
(instalaciones de residuos) y de las acogidas a la disposi-
ción transitoria segunda del citado real decreto (instala-
ciones de cogeneración para el tratamiento y reducción 
de residuos).

Asimismo, se procede a realizar las actualizaciones 
anuales del resto de instalaciones de la categoría a) y c) y 
de las instalaciones de la categoría b) de acuerdo con el 
citado artículo 44.1, así como de las instalaciones acogi-
das a la disposición adicional sexta (instalaciones de 
potencia instalada mayor de 50 MW y no superior a 100 
MW) y a la disposición transitoria décima (instalaciones 
que utilicen la cogeneración para el desecado de los 
subproductos de la producción de aceite de oliva) del 
citado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

La orden ha sido informada por la Comisión Nacional 
de Energía con fecha 18 de diciembre de 2008.

En su virtud, previo Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos adoptado en su 
reunión del día 22 de diciembre de 2008, dispongo:

Artículo 1. Previsión de los costes de transporte para 2009.

1. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
325/2008, de 29 de febrero, y en el Decreto 2819/1998, de 
23 de diciembre, se establece como previsión de la retri-
bución de la actividad de transporte a partir de 1 de enero 
de 2009, la que figura en el cuadro adjunto: 

Retribución transporte (Miles de 
euros)

  

Red Eléctrica de España, S.A. . . . . . . . . . . . . . 1.129.116
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.  . . . . . 22
Unión Fenosa Distribución, S.A.  . . . . . . . . . . 40.096
Endesa, S.A. (Peninsular)  . . . . . . . . . . . . . . . . 30.466
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.  . 7.397
 Total Peninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.207.097
Endesa, S.A. (Extrapeninsular) . . . . . . . . . . . . 136.924
 Total Extrapeninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.924
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.344.021

 2. En cumplimiento de lo establecido en la Disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 325/2008, de 29 
de febrero, y a los únicos efectos de incorporación a las 
liquidaciones del ejercicio 2008 de los costes de inversión 
de instalaciones con acta de puesta en servicio entre el 1 
de enero de 2008 y el 30 de junio de 2008, no serán teni-
dos en cuenta los importes máximos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 1 de la Orden ITC/3860/2007, de 28 
de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a 
partir del 1 de enero de 2008.

En aplicación de lo establecido en la Disposición tran-
sitoria primera del Real Decreto 325/2008, de 29 de 
febrero, la retribución correspondiente a 2008, por con-
cepto de costes de inversión, de las instalaciones puestas 
en servicio entre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio de 
2008, es la que figura en el cuadro adjunto: 

Euros
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Empresa (Miles 
de euros)

  
Red Eléctrica de España, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . 11.840
Unión Fenosa Distribución, S.A.  . . . . . . . . . . . . 5.848
Endesa, S.A. (Peninsular)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.750
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.  . . . 443
 Total Peninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.881
Endesa, S.A. (Extrapeninsular) . . . . . . . . . . . . . . 2.937
 Total Extrapeninsular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.937
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.818

 Artículo 2. Previsión de los costes de distribución y ges-
tión comercial para 2009.

1. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
222/2008, de 15 de febrero, se establece como previsión 
de la retribución de la actividad de distribución a partir de 
1 de enero de 2009 para las empresas distribuidoras, sin 
incluir a las empresas distribuidoras acogidas a la dispo-
sición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, deducidos los otros 
ingresos derivados de los derechos de acometida, engan-
ches, verificación y alquiler de aparatos de medida, la que 
figura en el cuadro adjunto: 

Empresa o grupo empresarial (Miles
de euros)

  
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.  . . . . . 1.484.625
Unión Fenosa Distribución, S.A.  . . . . . . . . . . 697.630
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.  . 139.668
Electra de Viesgo Distribución, S.A. . . . . . . . . 134.321
Endesa (peninsular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.634.031
Endesa (extrapeninsular)  . . . . . . . . . . . . . . . . 325.242
FEVASA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
SOLANAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.416.022

 2. Para las empresas de la disposición transitoria 
undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el coste 
acreditado definitivo de la retribución de la actividad de 
distribución y gestión comercial a que hace referencia el 
apartado 2 de la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece 
el régimen retributivo de la actividad de distribución de 
energía eléctrica, será para el año 2009 de 336.916 miles de 
euros, según el desglose que figura en el Anexo VI.

3. Los distribuidores de menos de 100.000 clientes 
que, con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se esta-
blece el régimen retributivo de la actividad de distribución 
de energía eléctrica, eran liquidados según el procedi-
miento general del Real Decreto 2017/1997, de 26 de 
diciembre, podrán ser liquidados a partir del 1 de enero 
de 2009 según el procedimiento establecido para los dis-
tribuidores del Grupo 3 que con anterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, se 
encontraban acogidos al régimen retributivo de la dispo-
sición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

4. A estos costes de distribución se incorporarán 
10.000 miles de euros como costes destinados a planes para 
realizar la limpieza de la vegetación de las márgenes por 
donde discurren las líneas eléctricas de distribución, a los 
que se hace referencia el artículo 8 de la presente orden.

5. Los costes reconocidos a partir de 1 de enero de 
2009 destinados a la retribución de la gestión comercial 
realizada por las empresas distribuidoras ascienden a 
312.639 miles de euros, desglosados por empresas distri-
buidoras según establece el cuadro adjunto: 

Empresa o grupo empresarial
Coste GCi

2009

(miles de 
euros)

  
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.  . . . . 122.534
Unión Fenosa Distribución, S.A.  . . . . . . . . . 42.388
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A. 7.966
Electra de Viesgo Distribución, S.A. . . . . . . . 6.861
Endesa (peninsular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.000
Endesa (extrapeninsular)  . . . . . . . . . . . . . . . 19.841
FEVASA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
SOLANAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312.639

 Artículo 3. Anualidades del desajuste de ingresos para 
2009.

1. Sin perjuicio de las anualidades que correspondan 
para satisfacer los derechos de cobro del sistema eléctrico 
pendientes a la entrada en vigor de la presente Orden, las 
cantidades previstas para satisfacer dichos derechos son 
las siguientes: 

Desajuste de ingresos (Miles de euros)

  
Anterior a 2003  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220.897
Año 2005  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379.051
Año 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211.449
Anterior a 2005 (extrapeninsular)  . . . . . . 188.989
Año 2007  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.538
Año 2008  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348.485
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.468.409

 A los efectos de su liquidación y cobro, estos costes se 
considerarán como costes de las actividades reguladas.

2. A los efectos de lo establecido en el párrafo 
segundo de la Disposición transitoria octava del Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blece la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de 2007, se 
utilizará provisionalmente como tipo de interés el EURI-
BOR a tres meses de la media de las cotizaciones de 
noviembre de 2008.

Artículo 4. Previsión de los costes del Plan de Viabilidad 
de Elcogás, S.A.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional vigésima de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, se prevé provisional-
mente para el cálculo de las tarifas de 2009 un coste de 
64.501 miles de euros, en concepto de plan de viabilidad 
para Elcogás, S.A. Esta cantidad es provisional. La Direc-
ción General de Política Energética y Minas, previo 
informe de la Comisión Nacional de Energía, procederá a 
aprobar la cuantía definitiva que corresponda a dicho 
año.

A los efectos de su liquidación y cobro, estos costes se 
considerarán un ingreso de las actividades reguladas.

Artículo 5. Previsión de los costes servicio de gestión de 
la demanda de interrumpibilidad para 2009.

Se prevé una partida de 750.000 miles de euros desti-
nada al servicio de gestión de la demanda de interrumpi-
bilidad para los consumidores que adquieren su energía 
en el mercado de producción regulado en la Orden ITC/
2370/2007, de 26 de julio, por la que se regula el servicio 
de gestión de la demanda de interrumpibilidad para los 
consumidores que adquieren su energía en el mercado de 
producción.
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Artículo 6. Costes con destinos específicos.

1. La cuantía de los costes con destinos específicos 
que, de acuerdo con el capítulo II del Real Decreto 2017/
1997, de 26 de diciembre,, por el que se organiza y regula 
el procedimiento de liquidación de los costes de trans-
porte, distribución y comercialización a tarifa, de los cos-
tes permanentes del sistema y de los costes de diversifi-
cación y seguridad de abastecimiento, deben satisfacer 
los consumidores de energía eléctrica por los suministros 
a tarifa, se establecen a partir del 1 de enero de 2009 en 
los porcentajes siguientes: 

% Sobre 
Tarifa

  

 Costes permanentes:  

Compensación insulares y extrapeninsulares. 4,912
Operador del Sistema  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,137
Operador del Mercado Ibérico de Energía, Polo 

Español, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,041
 Costes de diversificación y seguridad de abas-

tecimiento:

Moratoria nuclear  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,011
Fondo para la financiación de actividades del 

Plan General de Residuos Radiactivos  . . . . . 0,258
Recargo para recuperar el déficit de ingresos en 

la liquidación de las actividades reguladas 
generado entre el 1 de enero de 2005 y el 31 
de diciembre de 2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,379

 2. La cuantía de los costes con destinos específicos 
de acuerdo con el capítulo II del Real Decreto 2017/1997, 
de 26 de diciembre, que deben satisfacer los consumido-
res directos en mercado y comercializadores por los con-
tratos de acceso a tarifa, se establecen a partir de 1 de 
enero de 2009 en los porcentajes siguientes: 

% Sobre 
tarifa de 
acceso

  

 Costes permanentes:  

Tasa de la Comisión Nacional de la Energía . . . 0,201
Compensaciones insulares y extrapeninsulares . 18,356
Operador del Sistema  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,510

Operador del Mercado Ibérico de Energía, Polo  
Español, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,151

 Costes de diversificación y seguridad de abas-
tecimiento:

Moratoria nuclear  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,041
Fondo para la financiación de actividades del 

Plan General de Residuos Radiactivos  . . . . . 0,966
 Recargo para recuperar el déficit de ingresos 

en la liquidación de las actividades reguladas 
generado entre el 1 de enero de 2005 y el 31 
de diciembre de 2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,154

 3. Los porcentajes a destinar a costes con destinos 
específicos que se regulan en los apartados anteriores se 
podrán actualizar de forma extraordinaria a lo largo de 

2009 en el momento en que se aplique el suministro de 
último recurso.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, las retribuciones del Operador del Sistema y del 
Operador del Mercado Ibérico de Energía, Polo Español, 
S.A. correspondientes al año 2009 serán 37.517 Miles de 
Euros y 11.140 Miles de Euros respectivamente. La Comi-
sión Nacional de Energía incluirá en la liquidación 14 del 
año 2009 las diferencias, positiva o negativa, entre las 
cantidades percibidas por Operador del Sistema y del 
Operador del Mercado por la aplicación de las cuotas 
establecidas en los apartados 1 y 2 y las cantidades cita-
das.

5. A partir del 1 de enero de 2009 no se aplicará 
cuota en concepto de la moratoria nuclear sobre las can-
tidades resultantes de la asignación de la energía adqui-
rida por los comercializadores o consumidores directos 
en el mercado de la electricidad o a las energías suminis-
tradas a través de contratos bilaterales físicos.

Artículo 7. Revisión de tarifas y precios regulados.

1. Las tarifas para la venta de energía eléctrica apli-
cables a partir de 1 de enero de 2009 se fijan en el anexo I 
de la presente orden, donde figuran las tarifas básicas a 
aplicar con los precios de los términos de potencia y ener-
gía.

2. Las tarifas de acceso a las redes de transporte y 
distribución definidas en el Real Decreto 1164/2001, de 26 
de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica, a 
partir de 1 de enero de 2009 son las que se fijan en el 
anexo II de esta orden, donde figuran las tarifas básicas a 
aplicar con los precios de sus términos de potencia y 
energía, activa y reactiva, en cada período tarifario.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 y 
en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, 
se procede a las actualizaciones trimestrales para el 
cuarto trimestre de 2008 y el primero de 2009, de las tari-
fas y primas, de las instalaciones de los subgrupos a.1.1 y 
a.1.2, del grupo c.2 y de las instalaciones acogidas a la 
disposición transitoria segunda. En el anexo III de la pre-
sente orden figuran las tarifas y primas que se fijan para 
las citadas instalaciones para los dos trimestres mencio-
nados.

Las variaciones trimestrales de los índices de referen-
cia utilizados para la actualización ha sido, un incremento 
de 234,4 puntos básicos para el IPC a partir de 1 de octu-
bre y un decremento sobre el anterior de 71,4 puntos 
básicos a partir de 1 de enero, un incremento de 7,910 por 
ciento para el precio del gas natural y un incremento de 
19,573 por ciento para el precio del gasóleo, el GLP y el 
fuel oil a partir de 1 de octubre y un incremento adicional 
de 6,916 por ciento y del 0,993 por ciento respectivamente 
a partir de 1 de enero.

4. Se actualizan las tarifas, primas y en su caso lími-
tes superior e inferior, para su aplicación a partir del 1 de 
enero de 2009, de las instalaciones de los subgrupos a.1.3 
y a.1.4, del grupo a.2, de las instalaciones de la categoría 
b), del subgrupo a.1.3, y de la disposición transitoria 
décima y de las instalaciones de los grupos c.1, c.3 y c.4., 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 y en la 
disposición transitoria décima del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica en régimen especial, En el 
anexo IV de esta orden figuran las tarifas, primas y en su 
caso límites superior e inferior, que se fijan para las cita-
das instalaciones.

Las variaciones anuales de los índices de referencia 
utilizados han sido, un incremento del IPC de 355,6 pun-
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tos básicos y un incremento del precio del carbón del 62,5 
por ciento.

5. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de 
la disposición adicional sexta del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, se procede a la actualización anual de la 
prima de las instalaciones de potencia instalada mayor de 
50 MW y no superior a 100 MW acogidas al apartado 2 de 
la citada disposición adicional, tomando como referencia 
el incremento del IPC, quedando fijado en 2,8367 c€/kWh, 
para su aplicación a partir del 1 de enero de 2009.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 3 de la disposición adicional sexta del citado real 
decreto, se efectúa la actualización anual de la prima de 
las instalaciones de potencia instalada mayor de 50 MW y 
no superior a 100 MW acogidas al apartado 3 de la citada 
disposición adicional, con el mismo incremento que les 
sea de aplicación a las instalaciones de la categoría a.1.1, 
quedando fijado en 2,7132 c€/kWh, para su aplicación a 
partir del 1 de enero de 2009.

6. Se revisa el valor del complemento por energía 
reactiva, quedando fijado en 8,3717 c€/kWh, para su apli-
cación a partir del 1 de enero de 2009, en los términos 
establecidos en el artículo 29.1 del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición adicional séptima del citado real decreto se revisa 
el valor del complemento por continuidad de suministro 
frente a huecos de tensión, quedando fijado en 0,4057 
c€/kWh, para su aplicación a partir del 1 de enero de 
2009.

7. Los coeficientes para el cálculo de las pérdidas de 
transporte y distribución, homogéneas por cada tarifa de 
suministro y/o de acceso, para traspasar la energía sumi-
nistrada a los consumidores a tarifa y a los consumidores 
en el mercado en sus contadores a energía suministrada 
en barras de central, a los efectos de las liquidaciones 
previstas en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre 
y en el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, para 
2009 son los contenidas en el Anexo V de esta orden.

Artículo 8. Planes para realizar la limpieza de la vegeta-
ción de las márgenes por donde discurran líneas 
eléctricas de distribución.

De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre y su normativa de desarrollo, se incluye 
en la tarifa del año 2009, dentro de los costes reconoci-
dos para la retribución de la distribución, una partida 
específica que no podrá superar los 10.000 miles de 
euros con objeto de realizar planes de limpieza de la 
vegetación de las márgenes por donde discurran líneas 
eléctricas de distribución.

Esta cuantía será distribuida entre las empresas dis-
tribuidoras por la Secretaría General de Energía del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con carácter 
objetivo y será liquidada previa comprobación de la rea-
lización de los planes de cada empresa.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta 
en régimen de depósito a estos efectos y la comunicará 
mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá 
liquidando a las empresas distribuidoras previa autoriza-
ción de la Dirección General de Política Energética y 
Minas una vez realizados los planes.

Artículo 9. Estrategia de ahorro y eficiencia energética 
en España 2004-2012: Plan de acción 2008-2012.

La cuantía con cargo a la tarifa eléctrica destinada a 
la financiación del Plan de acción 2008-2012, aprobado el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio de 2005, 
por el que se concretan las medidas del documento de 
«Estrategia de ahorro y eficiencia energética en España 
2004-2012» aprobado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 28 de noviembre de 2003, no excederá para el 
año 2009 de 308.900 miles de euros. Esta cuantía será 
distribuida por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio con carácter objetivo de acuerdo con el citado 
plan y será liquidada previa comprobación de la conse-
cución de los objetivos previstos.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta 
en régimen de depósito a estos efectos y la comunicará 
mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin. 

PLC Madrid Formación
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